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Proceso Ejecutivo   

Radicado 050013103009-2022-00036-00 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado • Sociedad Itracer Comercial S.A.S. 

• Luis Fernando Duque Arango  
• Clara Mejía Navarro   

Asunto  Acepta subrogación  

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  
Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En escrito recibido en este Despacho1, el apoderado Judicial del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. solicita se acepte a dicha entidad como acreedor subrogatario dentro 

del presente proceso de ejecución, y se le reconozca personería para actuar, en virtud 

del poder conferido2. 

 
Para tal fin, allega la carta de pago emitida por la representante legal del BANCO 

BANCOLOMBIA S.A., mediante la cual certifica que la entidad que representa, recibió 

a entera satisfacción de parte del Fondo Nacional de Garantías S.A., la suma de $ 

163.776.522 como pago parcial de la garantía constituida por dicho fondo, para 

responder parcialmente por la obligación del codemandado ITRACER COMERCIAL 

S.A.S, contenida en la obligación pagaré N°. 2450134270, aquí ejecutado.  

 
Además, adosó Certificado de Existencia y Representación Legal del Fondo Nacional de 

Garantías S.A., y el contrato de mandato suscrito por éste. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Se puede sostener que, la subrogación es una forma de sustitución Jurídica de 

una persona por otra, o de una cosa por otra en uno o más derechos, o en una 

o más obligaciones. 

 
En dichos eventos, el pago no extingue el vínculo obligatorio, pues, el acreedor es 

sustituido en la titularidad del crédito por quien le hace el pago, bien de forma total, 

ora, parcialmente. Sucesión ésta que puede cumplirse con el consentimiento del 

acreedor (subrogación convencional), o aun contra la voluntad de éste, por ministerio 

de la ley (subrogación legal). 

 
En el caso sub examine ha ocurrido una subrogación parcial de tipo legal, toda vez 

que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en su calidad de fiador del 

ejecutado, ha entregado a la entidad acreedora la suma de $ 163.776.522 como pago 

 
1 Archivo digital Nº 13 C01 Cdno Ppal  
2 Archivo digital N° 13 folio 4 C01 Cdno Ppal  
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parcial de la obligación contenida en el pagaré N° 2450134270, según lo manifestado 

en la carta de pago anexa al paginario.  

 
De conformidad con el artículo 1670 del Código Civil, los derechos que tiene el 

acreedor ejecutante en el proceso de la referencia, los ha trasmitido al tercero (fiador) 

que ha pagado, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A; pero esta transmisión se ha 

dado parcialmente, ya que al acreedor se le ha pagado apenas en parte. Así que éste 

podrá ejercer sus derechos relativamente a lo que se le adeuda. 

 
Así las cosas, el Despacho procederá a aceptar la subrogación en comento, lo cual 

permitirá tener a la subrogataria como demandante en el proceso de la referencia, pero 

como Litis consorte de aquella. 

 
Se le reconocerá personería para actuar al profesional del Derecho Nicolás Alberto 

Espinal Cortes, con T.P. 129.288 del C. S. de la J., para representar a la subrogataria 

Fondo Nacional de Garantías S.A., en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación parcial legal entre el acreedor BANCOLOMBIA 

S.A., y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en la forma y términos que se 

indican en la carta de pago. 

 
Téngase al Fondo como, Litisconsorte de la entidad bancaria bancaria. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al profesional del Derecho NICOLÁS 

ALBERTO ESPINAL CORTES, con T.P. 129.288 del C. S. de la J., para representar a 

la subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  
JUEZ 

r.m.s  
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